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UNIVERSIDAD

DE MALAGA

INSfIfUfO SUPERIOR PARA LA DEFENSA

ACUERDO PARA PROGRAMA DE INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES

ENTRE

La Universidad De Málaga, España

el lnstituto Superior para la Defensa "General Juan Pablo Duarte y Díe2", República

Dominicana

La Universidad de Málaga, España (en lo sucesivo UMA), una ¡nstitución educativa pública
representada por el Sr. D. José Angel Narváez Bueno como Rector de la Universidad de Málaga, y
dom¡cil¡o en Avda. Cervantes, no 2, 29071 Málaga, actuando en nombre y representación de la
c¡tada ¡nst¡tuc¡ón, en virtud de nombramiento otorgado por 612020, de 14 de enero, (BOJA número
11 de 1710112020) y de acuerdo con las atribuc¡ones que l¡ene conferidas por razón de su cargo, en
el Artículo 27.1o apaiado h) de los Estatutos de la Universidad de Málaga, aprobados por Decreto
4Ul2O19 de 14 de mayo (BOJA núm. 93, del '17 de mayo)

Y el lnst¡tuto Superior para la Defensa "General Juan Pablo Duarte y Díez'(en lo sucesivo INSIDE)
representada por el Sr. D. Franc¡sco Antonio Ovalle Pichardo, rector de la m¡sma, como
representante legal de INSUDE con dom¡cil¡o social en dependenc¡a del M¡nisterio de Defensa, con
sede central ubicada en las esqu¡nas formadas por las Aven¡das 27 de Febrcro y Gregorio Luperón,
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nac¡onal, capital de la República Dominicana, actuando en
nombre y representac¡ón de la citada entidad, portador de la cédula de ident¡dad personal No. 001-
1170458-1, des¡gnado mediante memorándum No.17932, de fecha 171812020, del Ministerio de
Defensa, y de acuerdo con las atribuc¡ones que t¡ene confer¡das por razón de su cargo.

El propósito del presente Acuerdo es promover el mutuo entendimiento entre la UMA, España y y el

lnstituto Super¡or para la Defensa'General Juan Pablo Duarte y Díez, República Domin¡cana para la
mejora de la enseñanza y los objetivos de internacional¡zac¡ón de cada institución.
La UMA y el lnst¡tuto Superior para la Defensa "General Juan Pablo Duarte y Díe2", acuerdan
establecer el presente programa de intercambio en los sigu¡entes términos

1.- Duración del lntercamb¡o

La duración del intercambio será bien de un curso académico o de un cuatrimestre

2.- Número de participantqs y reciprocidad

La UMA y el lnstituto Superior para la Defensa "General Juan Pablo Duarte y Díez' ¡ntercambiarán

hasta 2 estudiantes de año completo o hasta 4 estudiantes cursando un cuatr¡mestre (2 estudiantes
por cuatr¡mestre) cada curso, a no ser que esle número se modifique de mutuo acuerdo.

Y

G.n6rot luo¡ Poblo 0@ré v Ol€¡

W

¿SE RS). 

s 

z Oj ACÍN, 
e 

a 
Y 

le UNIVERSIDAD 5, á 
Y Z 

Ne ES 
7 

   
2 DE MÁLAGA 

  

INSTITUTO SUPERIOR PARA LA DEFENSA 
te y Díez 

ACUERDO PARA PROGRAMA DE INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES 

ENTRE 

La Universidad De Málaga, España 

Y 

el Instituto Superior para la Defensa “General Juan Pablo Duarte y Díez”, República 

Dominicana 

La Universidad de Málaga, España (en lo sucesivo UMA), una institución educativa pública 

representada por el Sr. D. José Ángel Narváez Bueno como Rector de la Universidad de Málaga, y 

domicilio en Avda. Cervantes, n* 2, 29071 Málaga, actuando en nombre y representación de la 

citada institución, en virtud de nombramiento otorgado por 6/2020, de 14 de enero, (BOJA número 

11 de 17/01/2020) y de acuerdo con las atribuciones que tiene conferidas por razón de su cargo, en 

el Artículo 27.1? apartado h) de los Estatutos de la Universidad de Málaga, aprobados por Decreto 

464/2019 de 14 de mayo (BOJA núm. 93, del 17 de mayo) 

Y el Instituto Superior para la Defensa “General Juan Pablo Duarte y Díez” (en lo sucesivo INSIDE) 

representada por el Sr. D. Francisco Antonio Ovalle Pichardo, rector de la misma, como 

representante legal de INSUDE con domicilio social en dependencia del Ministerio de Defensa, con 

sede central ubicada en las esquinas formadas por las Avenidas 27 de Febrero y Gregorio Luperón, 

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, actuando en 

nombre y representación de la citada entidad, portador de la cédula de identidad personal No. 001- 

1170458-1, designado mediante memorándum No.17932, de fecha 17/8/2020, del Ministerio de 

Defensa, y de acuerdo con las atribuciones que tiene conferidas por razón de su cargo. 

El propósito del presente Acuerdo es promover el mutuo entendimiento entre la UMA, España y y el 

Instituto Superior para la Defensa “General Juan Pablo Duarte y Díez, República Dominicana para la 

mejora de la enseñanza y los objetivos de internacionalización de cada institución. 

La UMA y el Instituto Superior para la Defensa “General Juan Pablo Duarte y Díez”, acuerdan 

establecer el presente programa de intercambio en los siguientes términos: 

1.- Duración del Intercambio 

La duración del intercambio será bien de un curso académico o de un cuatrimestre. 

2.- Número de participantes y reciprocidad 

La UMA y el Instituto Superior para la Defensa “General Juan Pablo Duarte y Díez” intercambiarán 

hasta 2 estudiantes de año completo o hasta 4 estudiantes cursando un cuatrimestre (2 estudiantes 

por cuatrimestre) cada curso, a no ser que este número se modifique de mutuo acuerdo. 
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3.- Balance de ¡ntercamb¡o

Ambas inst¡tuciones rev¡sarán el programa anualmenle por si hub¡era desequilibrios en el número de
estud¡antes de intercamb¡o y ajustarán el número de manera aprop¡ada a lo largo de la durac¡ón del
Acuerdo, de forma que se procure conseguir la paridad antes de que el acuerdo finalice.

Todos los estudiantes de intercambio que comiencen estudios en cada institución durente la
vigencia del Acuerdo serán contab¡l¡zados en el balance general.

Cualqu¡er desequilibrio en un año concreto será resuelto de alguna de las siguientes formas

A. El desequilibrio se trasladará a cualquier período subsiguiente del Acuerdo de ¡ntercamb¡o o,
B. La parte con más estudiantes rec¡b¡dos podrá reducir el número de estudiantes aceptados

hasta que se haya restablecido el equilibrio.

4.- Selección de participantés y admisión

Los estudiantes partic¡pantes en el programa de ¡ntercambio deberán haber superado al menos un
curso de sus estudios de grado en su instituc¡ón de origen.

La ¡nstitución de acogida se reserva el derecho de adm¡sión de los estudiantes nominados para el
intercambio.

Los estudiantes part¡cipantes en este programa cont¡nuarán como estudiantes de grado en su
institución de origen. El reconocimiento de créd¡tos por los esludios realizados en la ¡nstituc¡ón de
acogida estará sujeto a la potestad discrecional de la institución de origen.

El estud¡ante de ¡ntercambio estará sujeto a las m¡smas normas y reglamentos que el estud¡ante de
la institución de acogida.

Se [equer¡rá a los estudiantes completar todos los trabajos académicos y exámenes asociados a los
cursos que estén realizando en la institución de acogida. Ambas ¡nstituc¡ones expedirán certit¡cado
para cada estudiante, ¡nd¡cando los créditos de los cursos realizados en el programa de ¡nlercambio.

Los estudiantes se regirán por las normas, reglamentos y procedimientos de ambas inst¡tuciones
mientras estén partic¡pando en el programa de intercambio.

5.- Régimen económico

Los pagos de alojamiento, manutención, seguro médico, viaje, curso de id¡omas y cualquier otro
gasto en que pueda incurr¡r mientras participa en el programa de intercambio, será cubierto en su
tolalidad por el estudiante.
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El estudiante de intercambio debe cumplir con todos los requisitos de admisión de la inst¡tuc¡ón de
acogida.

Todos los estudiantes de intercamb¡o pagarán matrícula únicamente en su ¡nstitución de origen.
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3.- Balance de intercambio 

Ambas instituciones revisarán el programa anualmente por si hubiera desequilibrios en el número de 
estudiantes de intercambio y ajustarán el número de manera apropiada a lo largo de la duración del 

Acuerdo, de forma que se procure conseguir la paridad antes de que el acuerdo finalice. 

Todos los estudiantes de intercambio que comiencen estudios en cada institución durante la 

vigencia del Acuerdo serán contabilizados en el balance general. 

Cualquier desequilibrio en un año concreto será resuelto de alguna de las siguientes formas: 

A. El desequilibrio se trasladará a cualquier período subsiguiente del Acuerdo de intercambio o, 

B. La parte con más estudiantes recibidos podrá reducir el número de estudiantes aceptados 

hasta que se haya restablecido el equilibrio. 

4.- Selección de participantes y admisión 

Los estudiantes participantes en el programa de intercambio deberán haber superado al menos un 

curso de sus estudios de grado en su institución de origen. 

El estudiante de intercambio debe cumplir con todos los requisitos de admisión de la institución de 

acogida. 

La institución de acogida se reserva el derecho de admisión de los estudiantes nominados para el 

intercambio. 

Los estudiantes participantes en este programa continuarán como estudiantes de grado en su 

institución de origen. El reconocimiento de créditos por los estudios realizados en la institución de 

acogida estará sujeto a la potestad discrecional de la institución de origen. 

El estudiante de intercambio estará sujeto a las mismas normas y reglamentos que el estudiante de 

la institución de acogida. 

Se requerirá a los estudiantes completar todos los trabajos académicos y exámenes asociados a los 

cursos que estén realizando en la institución de acogida. Ambas instituciones expedirán certificado 

para cada estudiante, indicando los créditos de los cursos realizados en el programa de intercambio. 

Los estudiantes se regirán por las normas, reglamentos y procedimientos de ambas instituciones 

mientras estén participando en el programa de intercambio. 

5.- Régimen económico 

Todos los estudiantes de intercambio pagarán matrícula únicamente en su institución de origen. 

Los pagos de alojamiento, manutención, seguro médico, viaje, curso de idiomas y cualquier otro 

gasto en que pueda incurrir mientras participa en el programa de intercambio, será cubierto en su 

totalidad por el estudiante.
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6.- Compromisos

La UMA y el lnstituto Superior para la Defensa'General Juan Pablo Duarte y DíeZ", acuerdan
apoya¡ a los estudiantes de ¡ntercambio:

Proporcionando mater¡al previo al ¡ntercamb¡o y orientación a la llegada
Proporcionando la información y documentos necesarios para posibilitar al estudiante de
intercambio obtener el v¡sado de residenc¡a correcto.
Aconsejando un alolamiento apropiado, s¡ se requiere
Estableciendo o ut¡l¡zando un órgano instituc¡onal para supervisar el programa de
intercambio y que dirima las cuestiones relacionadas con el programa
Designar una persona de contaclo administral¡vo para ¡ntercamb¡o de correspondencia
relac¡onada con el programa.

Proporcionando al estudiante serv¡cio de apoyo y asesoramiento.

El presente Acuerdo tendrá una v¡gencia inicial de cuatro años desde la fecha de la firma. Sin
embargo, se entenderá prorrogado como máximo cuatro años más mediante acuerdo expreso de
las partes, adoptado antes de la finalización de dicho período de vigencia.

El presente Acuerdo podrá ser rescindido por cualquiera de las parles, o de mutuo acuerdo, con un
preaviso de seis (6) meses a partir del anuncio de la rescisión. En caso de producirse dicho
preaviso, se cumplirán todos los compromisos ex¡stentes con los estudiantes.

Cualqu¡er modificación y/o enm¡enda del presente Acuerdo requerirá el consentimienlo mutuo y se
realizará por escrito.
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P.D.F.
Susana Cabrera Yeto
Vicerrectora de Movilidad
y Gooperación lnternacional

Rector/Presidente
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6.- Compromisos 

La UMA y el Instituto Superior para la Defensa "General Juan Pablo Duarte y Díez”, acuerdan 

apoyar a los estudiantes de intercambio: 

-  Proporcionando material previo al intercambio y orientación a la llegada 

-  Proporcionando la información y documentos necesarios para posibilitar al estudiante de 

intercambio obtener el visado de residencia correcto. 

- — Aconsejando un alojamiento apropiado, si se requiere 

- Estableciendo o utilizando un órgano institucional para supervisar el programa de 

intercambio y que dirima las cuestiones relacionadas con el programa 

- Designar una persona de contacto administrativo para intercambio de correspondencia 

relacionada con el programa. 

-  Proporcionando al estudiante servicio de apoyo y asesoramiento. 

El presente Acuerdo tendrá una vigencia inicial de cuatro años desde la fecha de la firma. Sin 

embargo, se entenderá prorrogado como máximo cuatro años más mediante acuerdo expreso de 

las partes, adoptado antes de la finalización de dicho período de vigencia. 

El presente Acuerdo podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, o de mutuo acuerdo, con un 

preaviso de seis (6) meses a partir del anuncio de la rescisión. En caso de producirse dicho 

preaviso, se cumplirán todos los compromisos existentes con los estudiantes. 

Cualquier modificación y/o enmienda del presente Acuerdo requerirá el consentimiento mutuo y se 

realizará por escrito. 
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